
Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 
Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

ACUERDO No. CSJAA16-1440 
Jueves, 26 de mayo de 2016 

"Por el cual se establecen las jornadas laborales, los turnos de trabajo y los 
compensatorios para los jueces y juezas de Control de Garantías de Medellín y 
Bello en jornada ordinaria, fines de semana, festivos, y semana santa, durante 
el segundo semestre del año 2016" 

La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial de las conferidas 
por el Acuerdo 3399 del 3 de Mayo de 2006 y de conformidad con el 
Acuerdo3023 de 2005, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante Acuerdo 3023 del 31 de Agosto de 2005 la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura dispuso que los Jueces y Juezas de 
Control de Garantías en el Sistema Acusatorio Penal del municipio de 
Medellín, prestarán servicio durante todos los días de la semana en el 
horario comprendido entre las 6 a.m. y las 10 p.m. 

El mismo Acuerdo 3023 de 2005 determinó que los empleados y 
empleadas, funcionarios y funcionarias, que presten sus servicios en 
sábados, domingos, festivos, y semana santa, gozarán del descanso 
remunerado. 

Mediante Acuerdo 3399 del 3 de Mayo de 2006 la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura delegó en las Salas Administrativas de 
los Consejos Seccionales de la Judicatura la función de programar los 
turnos para la prestación del control de garantías en aplicación del 
sistema acusatorio penal, de acuerdo con la necesidad del servicio. 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 5433 de 2008, las Salas 
Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura programaran 
semestralmente los turnos que deban cumplir los funcionarias y 
funcionarias respectivos para la atención de la función de control de 
garantías que prevé la Ley 906 de 2004, y disfrutarán los compensatorios 
señalados previamente por la Sala Administrativa del Consejo Secciona! 
de la Judicatura, de acuerdo con las necesidades del servicio. 

La Sala Administrativa del Consejo Secciona! de la Judicatura Antioquia, 
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ACUERDA 

ARTÍCULO PRIMERO. Establecer para el segundo semestre del año 016 
los horarios, turnos de trabajo y compensatorios para los Jueces y j zas 
Penales Municipales con función de Control de Garantías de Medellín y-lío, 
durante la jornada ordinaria, los días sábados, domingos, festivos y se ana 
santa, y se determinan los correspondientes compensatorios, los ales 
quedarán conforme a la relación anexa. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los turnos designados con el núme 
corresponden a la jornada laboral comprendida entre las 6 a.m. y las 2 m., 
los designados con el número 8 corresponden a la jornada laboral compre ;•ida 
entre las 8:00 am. a 12 m. y de 1 a 5 p.m, los designados con el aún" 	2 
corresponden a jornada laboral comprendida entre las 2 p.m. y las 10 p • 

ARTÍCULO TERCERO. La Jueza Quinta Penal Municipal con Fundó'; de 
Control de Garantías de Medellín, o quien haga sus veces, en tanto funja ,'•mo 
Jueza Coordinadora del Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Pe les, 
laborará en horario de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p. 	y 
atenderá audiencias de Control de Garantías cuando las circunstanei. lo 
exijan. En el evento de cambio de Juez (a) Coordinador (a) la Jueza Q iota 
Penal Municipal con función de control de garantías de Medellín asum í el 
turno asignado al funcionario que asuma la Coordinación. 

ARTÍCULO CUARTO. La presente resolución rige a partir de su expedía n. 

ARTÍCULO QUINTO: Esta decisión fue aprobada en sesión ordinaria d ala 
Administrativa del día dieciocho (18) de mayo de dos mil dieciséis (2016). 

Dado en Medellín, a los veintiséis (26) días del mes de mayo de do mil 
dieciséis (2016) 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

FRANCISCO ARCIERI SALDARRIAGA 
Vicepresidente 
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